DERECHOS HUMANOS

Derechos humanos Tucumán: Represión policial
Pedirán al Estado que controle a la fuerza pública

Represión en Argentina

A través de una resolución, el ombudsman tucumano Jorge García Mena le solicitó a su par nacional Eduardo Mondino que exhorte a las autoridades gubernamentales a que se garantice la integridad física de las personas y la plena vigencia de los Derechos Humanos. 'Instamos al Estado, como titular del monopolio de la fuerza pública, a que apele a la razón y no a la fuerza', expresa el escrito. Desde la Legislatura, proponen la creación de un programa de capacitación sobre derechos humanos. 

Después de la masiva concentración que se realizó el lunes pasado en Plaza Independencia en repudio por el asesinato del docente neuquino Carlos Fuentealba, continúan las reacciones en contra del accionar violento de las fuerzas policiales en las manifestaciones de los trabajadores. 

Desde la defensoría del Pueblo de Tucumán, su titular Jorge García Mena firmó ayer una resolución en la que solicita al ombudsman de la Nación, Eduardo Mondino, que exhorte a los Poderes Públicos a que apelen a la razón y no al uso de la fuerza para ordenar los reclamos. 'Armonizar la necesidad del orden y la ley con el respeto a las garantías constitucionales, instando al Estado como titular del monopolio de la fuerza pública, a apelar a la razón y al uso de los mecanismos existentes para la resolución de conflictos y no a la fuerza, a fin de ordenar el reclamo de manera civilizada', expresa uno de los párrafos del escrito oficial. 

También pidió que se recomiende actuar con prudencia y extremar las precauciones para garantizar la integridad física de las personas y la plena vigencia de los Derechos Humanos en el marco de los operativos que se realicen, en los casos en que fracasen las tratativas pacíficas para resolver un conflicto. 

En tanto, desde la Legislatura, el parlamentario Daniel Heredia difundió ayer un proyecto de ley que impulsa la creación de un Programa de Capacitación Permanente sobre Derechos Humanos, destinado a funcionarios, empleados y agentes policiales dependientes del Ministerio de Seguridad Ciudadana. Según el escrito, uno de los objetivos es promover una cultura de respeto a los derechos humanos. 

FUENTE: Primera Fuente 11 de abril del 2007  
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